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en el mercado central de aves de Madrid en los tres, días an
teriores al momento en que se realicen It);s comprobac.iones:

Atendiendo a las circunstancias que', puedan. ConCUrrir en
orden a los sistemas de venta 'y comerCialización.' en pUntos
distintos al mercado central de M'ldrid quesa, toma.como. re
ferencia, podrá estimarse una variación del ..~ .. p{)r lqD en más
o en menosean relación a los precios quepract,ique dicho mer~

cado, dando con ello oportunidad aun méjordesenvolvimiento
de las operaciones comerciales en el resto de España.

Art. 5.0 Los detallistas que c6m'::lrciaJicen las carnes de pollo
tendrán la oblig~ión de coloCW'.sobtélas meTcancias.6l(puest.as
para la venta un cartel. con indicación de -la clase de .P911o- de
que se trate, fresco. refrigerado o .congelado, .clasífíca~lón.'co~

marcial y precios de venta- al público, a fin de que 'éste se

encuentre debidamente orientado en todo momento sobre el
producto que adquiere.

La mercancía que se expenda deberá hallarse siempre en
perfectas condi~iones·.de consp.mo.

EstaSircula);'entrará en vigor al día siguiente de su publi
caciónen el.Boletín Oficial del tistaqo'".

Madrid,' 28 de octubre de1971.-El Comisario general, José
Gnreia de Andoain.

Para superior conocimiento: Excrnes. Sres, Ministros de Comer
cio, .Agricultura y .Gobernación.

Para .conocimiento ycumpHmjento~.'ExcI)1os.Sres. Gobernadores
civiles, Delegados provinciales de Abastecimientos y Trans
portes.

n. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO 2601/1971,.de 30 d& octubre, por el que se
dispon.e que durante la aU'senciadel Ministroae
Asuntos Exteriores se encarQtw del DeSPachó de su
Departamento el Ministro de [nformadón y Tu
rismo.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de
Asuntos Exteriores. don Gregario L6pez~Bravo de Castro, con
motivo de su viaje. al extranjero; .. y hasta $l.j. .regreso, se en
c.-argue del Despacho de su Departamento al ,Ministro de Infor·
maci6n y Turismó. don AlfredoSánchez Bella.

Así 10 dispongo por el presente DecrBto, dado en Madrid
n treinta de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO

Vengo en nombrar Presidente del Consejo Supremo.de Justicia
Militar al Teniente Ge'neral don Mariano FernándE'z Gavarrón,
cesando en 511 'actualdesfinó,

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de ootubre 'de mil noveci(mtos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El ¡\1inistro dclEjérdto
JUAN CASTAÑON DE MENA

O!JCltETO 2604/1971, de 25 de octubre, por el que
se .dispone que el General d~ Brigada de lnfanteri,ci
don Juan' Casas M ora pase a la' situación de re·
serva.

Por aplicación de 10 oeternlinado en el articulo cuarto de
la Ley de cinCQ de abril de mí! novecjentos cincuenta y dos,

Vengo en disponer: que- el General': de<Bri~ada de Infantería
don Jual) Casas Mora pase a la situación de reserva, por haber
cumplido la. edaareglamentaria_ eldíaveintitrés. de octubre del
corriente ·año, 'cl?~ando .. en: su ·.actualdestino.

Así lo dispongo por el presente· Decreto, dado en Madrid a
veinticinco de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 21 de octubre de 1971 por la que se de
clara lacaducidadileriombrámiento de Agente de
Cambio y Bol$a de Barcelona, hecho en su dla, a
faVOr del señor Llopi:ut Masana, por jubilación por
eddd.

DECRT!;TD 2602/1971, de B de octubre, por el que
se asciende al empleo de Ten.ie-nte General al Ge~

neml de División don JulioColomq Gallegos.

Por existir vacante en la Escala qe'1'eníEmtes.·. Generales y
en consideración a los servicios _y .circunstanp-jas .delG.eneral
de División don Julio Coloma Gallegos, a propuesta del Ministro
del Ejército y previa deliberación. del Consejo. de' Ministros an
su reuni6n del día ocho de odubrede mil novecientos setenta
y uno,

Vengo en promoverle al empleo de Teniente General, con
la antigüedad del día veintiull.o de septi6Inbre del corriente afio,
quedando en la sítuaciónde dispon:ible.

Así 10 dispongo por el presente DeCréto, dado en Madrid a
ocho de octubre de mil novecientos seteIlta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejérdto,
JUAN CASTANON DE MENA

MINISTERIO DE HACIENDA

El Ministro del Ejército
lJUAN CASTAÑ:QN DE MENA

DECRETO 2603/1971, ele 8 de octubre. por el que
se nombra Presidente del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar al 'l'entente General don Ma.riano Fer~
nández Gavarrón.

A propuesta del Ministro del Ejército y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su re1..1niÓndeI día ocho de octubre
de mil novecientos setenta YUIlO,

Ilmo,·Sr.: En observancia de 10 prevenido en el artículo oc
ta vo de la Ley de 9 de Illayo de 1950, complementada por el De
creto de 16 de junio del mismo año y demás disposiciones vi~
gentes,

Este Ministerio acuerda:

1." Jubilar con carácter forzoso con efectos del día 17 de
noviembre de) año en cUrso, fecha en que cumple el interesado
los setenta y cinco años de edad, al Agente de Cambio y Bolsa
de la plaza de Barcelona don Juan Llópart Masana.

2,QQue se declare caducado a partir de diCha fecha el nom
bramiento del interesado, como Agente de Cambio y Bolsa y
abierto el plazo de seis meses para que se puedan formular con-


